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delegué.- para que en nombre del Estado concurra en el otor·
gamiento de la L'Orrespondiente escritura.

Aa1 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintiséis de iunio de mil novecientos sesenta y nueve.

F'RANClSCO FRANCO
El Ministro de Ha.clenda,

JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN

DECRETO 1.195/1969. de 26 ele Junio. por el que se
acepta la donación al Estado por el Ayuntamiento
de Villa/ranea del Panades de u.n solar sito en el
mismo térmi7tO municipal, con destino a caSa-cuar
tel para la Guardia Civil

Por el AyuntamIento de Villafranca dE'l Panadés ha sido
ofrecido al Estado un inmueble de J.ua extensión superficial
de dos mil doscientos noventa metros cuadrados, sito en el
m1sJno término municipal, con destino a casa-cuartel para la
Guanllo Civil

Por el Ministerio de la Gobernación se considera de interés
la referida construcción.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y pre
via dellberacl6n del Consejo de Ministros en su reWliÓIl del
<tia seis de 1unio de mil novec1ent.06 sesenta y nueve,

DISPONGO:

Arttculo prlmero.-De conformidad con 10 dispuesto en el
articulo veinticuatro de la Ley del Patrimonio, se acepta la
dona.ctón al Estado por el Ayuntamiento de V1llafranca del
Panadés de un solar de dos, mil doscientos noventa metros eua·
drados de supertlcte, s1to en la partida «Els Cireres», del mismo
término municipal, que linda: Por el Norte, con terrenQr& donde
están ubleadOB los 8110s y almacenes del Servicio Nac1on"al de
Cereales; al Sur, con terrenos de la edificación provincIal des
tinado a Parque de BomberOS\ al Este, con la calle Avifionet,
y al- Oeste, con calle -de Sa.n Sadurní. con destino a la. COn&
truce16n de una casa-cua.rtel para la. Guardia Civil.

Articulo segundo.-EI inmueble mencionado deberá incorpo.
rarse al Inventario General de Bienes del Estado, una. vez ins
crito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su ul~
ier10r afectación por el Mintsterio de Hacienda. al de la Go
bernación. para los servicios de casa-cuartel pa.ra la Guardia
Civil. dependientes de este último departamento. La finalidad.
de la donación habrá de cumplirse de conformidad cpn lo dls
puesto en -la vigente legislación de la Ley de Régimen Local.

Artf.culo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda. a través de
la D1rección General del Patrimonio del Estado, se llevarán a
cabo 108 trámites necesarios para la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Decreto. autorizándose al l1UBtrisimo se
fior Delegado de Hacienda en Barcelona. o fUncionario en quien
delegue, para que en nombré del Estado concurra en el otor~
gamIento de la correspOndiente escritura.

•As! lo diBpongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintiséis de junio de m1l novecientos sesenta y nueve.

I"RANCISCO FRANCO
I:l Ministro de Hacienda,

JUAN J08E ESPINOSA SAN MARTIN

DECRETO 1396/1969. de 26 de junio, por-el que s~

aeta sin efecto el Dec:reto 3099/1967, de 21 de di
ciembre, aceptando la donación al Estado por ~l
Ayuntamiento de Madrid del derecho de superfiCIe
sobre una parcela de terreno sita _en la carrettra
de Madrid a El Pardo, denominada «Fuente La
rreina» con destino a la construcción de un edifi
cio paTa cuartel del Segundo Escuadrón de Caba
lle1'ta de la Policía Armada.

Donado por el Ayuntamiento de Madrid y aceptado po~ el
Estado, aeg(m Decreto tres. ~il novent~ 'i nueve/mil noveClen·
tos sesenta y siete, de vemtü.Ulo de dlClembrf\ el derecho de
superficie sobre Wl solar situado en la carretera de Madrid S: El
Pardo. sin qu haya llegado a. tener efectividad esta donación,
el :M!n1sterlo de la Gobernación ha manifestado su deseo de
renunclar a levantar sobre dicho solar el cuartel del ~o
mseuedJ'Óll de Caballeria de la Policía. Armada, de Guarlllci6n
en esta capital, conforme se proyectaba..

Bn su virtud, a propuesta del Min1stro de Hacienda y pre
na deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
dia. seis de JWlio de mn novecientos sesenta y nueve.

DISPONGO:

, ArtIculo ÜIlico.-Queda sin efecto el Decreto tres mil na
venta '1 nueve/tnil novecientos sesenta y .siete, <le v·elntiWlo de
d1ctemble, por el que se a.cepta la donación al :E;stado por el
Ayuntamiento de Madrid del derecllo de superfiCIe sobre una
pateel.. de terreno Bita en la. carretera de Madrid a El Pardo,
denominada «Fuente Larrelna», con destino P. la. construcción

d.t:: un e-aificlO para cuartel del Segundú b:scueáI'on de Caba
Heria de bl. Policía Armada.

AS! lo dispongo por el presente Decreto. dado en MadI1d a
veintiséis de iunio de mil novecientos sesenta y nueve. .

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Haclend.a.

JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN

DECRETO 1397/1969, de 26 de runio, por el que se
acuerda la enajenación de los terrenos afectados
por el Plan de Ordenación Urbana de Calatayud.
que han sido entregados por el ·Ministerio del Aire
al de Hacienda.

Por acuerdo de clnco' de noviembre de ml1 novecientos se
senta y ocho se dispuso la entrega por el Departamento del
Aire al de Hacienda de diferentes parcelas de terreno afecta
das por el Plan de Ordenactón Urbana del Ayuntamiento de
Calatayud. cuya entrega tuvo lugar el doce de febrero de mil
nOVecientos sesenta y nueve, habiendo sido declarada su al1e
nabilldad por el MiniBterto de Hacienda. en virtud de Orden
fecha veintisiete de marzo del mismo afta.

Las terrenos de referencia han 6ido valorados en la cantidad
de seis millones tresclentaa treinta y seis mil seiscienttis docé
pesetas con cuarenta y dos céntilllos, por 10 que su enajena
ción debe aprobarse por el Gobierno, en virtud de lo dispuesto
en la Ley del Patrimonio del Estado.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
seis de junio de mi~ novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Artf·cuIo único.-Se acuerda la enajenación de 100 terrenos
afectados por el Plan de Ordenación Urbana de CalFl.ta.yud. que
han 'sido entrégad08 por el ~lnisterio del Aire al de Hacienda,
en virtud de acta. fecha doce de febrero de mU novecientos
sesenta y nueve y cuya tlUlacl6n alcanza la cifra de seis· mille>
nes tresc1entas treinta y seis mil seiscienta.e doce peseta.s con
cuarenta y dos céntimos.

As! 10 dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
veintiséis de junio de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Mintstro de Hacienda.
JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN

DECRETO 1398/1969. de 26 de junio, por el que se
accede a la rever¡:tón solicitada por el Ayunta
miento ele Burgo de Osma (Soria) ele un inmueble
donado al Estado para la construcción de un eái
ficio d.e Correos y Telégrafos.

El Ayuntamiento de Burgo de Osma (Sorlo> donó al Estado
un solar en dicho térmJno municipal, con una superficie de
seteclenloo slete metr06 cua.drodos. Lo indicado linea lUé acep
tado por escrltura públlco de lecha seis de julio de mil nove
cientos- treinta y cinco y se donó con el fin de construir lUl
e<Ilfie1o para Correos Y Telégrolos, y no habiendo sldo desti
nado o dlcl10 lIn. o pesar del tiempo tronacurr!do desde su
donoclón

Dicha lInca lIgura ln.scrlta en el Reg1stro de la ProPleda<l
a favor del Estado, al tomo ochocientos noventa, libro .treinta
y nueve. follo treinta y mete, tinca número dos mll ochoclentos
noveDta y nu~e, inscripción primera..

Cumpliendo lo dispuesto en el articulo noventa _y slete del
Reglamento de Bienes de las. mntidades Locales de veintisiete
de mayo de mil novecientos cincuenta y cinco. ,

En su virtud, o propuesta del MInlstro de Haciendo y previo
dellberoclón del Consejo de MInIstros en su reunión del dla
seis de junto de mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Articulo primero.-Se accede a la reversión al Ayuntamiento
de Burgo de Osma (Borla) del solar que fué donado por'dicha
Corporación y aceptado por """rituro públlca de lecha seis de
julio de mil novecientos treinta y cinco. sito en térni1no mu·
nlctpa! de Burgo de e>sma. con una superficie de setecientos
siete nietros cuadrados y situado en la unión de la carretera
de Zaragoza a Portugal poi Zamora. y la 'de Burgo de Osma
a La Rasa. hoy calle de Marqués de Vadlllo. s/n.. la sus lin
deros .son: Norte, en linea de veinticinco coma sesen metros.
carretera de Zaragoza a Portugal por Zamora; Sur y Este. en
línea. de veintitrés metros. solar del Ayuntamiento, IY Oeste.
en íi4ea de veintll1n metros. calle Marqués de Vadil o. CuYO
solar no ha sido deStinado a la construcción aludida.

Articulo segundo.-Se autoriza al sefior Delegado de Hacien
da en Sorla para Que, .en nombre y :representación del Estado.
otorgue la escritura. pública de reversión, en la que se harn
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constar formaJ deClaración del Ayuntatmento a quien reVierten
los bienes de que,con la entrega y recepción de estolS últimos,
en 1& .I1tuac16n de hecho y de derecho en que actualmente se
encuentr&U. considera enteramente satisfechos sus derechos,
sin que, tenga nada que reclamar contra el Estado. por ningÚIl
coneepto derivado o relaclona.do con la donaciÓIl, conservación
y reversiÓD de aquéll06, y que serán de su exclusivo cargo t'A;>
dos loo gastos de la reversión y de la f'8Critura pública en que
se formal1cen

Articulo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través
de la Direoe1ón General del Patrimonio del Estado, se llevarán
a cabo los trámites con<1uce-ntes a la efectividad de ellanto se
dispone en el pl'llaente Decreto.

Así lo <\1.IItoDIo por el presente Decreto, dado en Madrtd a
veintlséi8 de junio de mil novee1entos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

m MInistro de Hac1end.a,
olVAN JOSB ISPINOSA SAN UAR'tW

DECRETO 1399/1969. de 26 de junio, por el que se
d~ la reocrl'tóJI al Ayuntamiento ele San, lu~
lié" de VI14tort. (8...c_) d. un solar d. 1.600
metros cuaclrtldoe ele superficle, que donó al e,.
do 'lft.tdtGnte eacrttuf'a otorgada en 21 de octubre
de 1960.

Por el Ayuntamiento de San JuUán de Villatorta (Barcelo
na), ha skIo sol1cltada la reveJS1ón de un sola.r de m1l se1&
cientos metros cuadrados de superficie, que donó al F.stado me
diante eacr1tura otorgada en veintidós de octubre de mil no
vecien_ 1MeIlta, oqo 'destiuo a la construcción de una casa.
_~_ I!l 01Jar<I1a O1vU.
~08e que por pau1:.e de la Dirección General (lel

Ramo ao ... 1Ilcollventente en ello. por cuanto la cons
t11lllC!WD lliudlda .... lO llevó a cabO. nI tampoco se prev6 para
el futuro. Jll lI\Ill bB IIldo suprlmldo el Puesto de diChas Fuer·
zas en la Iíldloa<la locaUdad. procede acordar la reversión meno
clonada al Ayuntamiento en cuestión.

lIlII .. vInu4, a P""'- del IWnlstro de &cIenda y p....
Via de~ÓIl del Conooj. dAl Mlnlstroo en su reunión del
día seis· de Junto de mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

ArticUlo pr1mero.-Be acuerda la reversim al Ayunta.m1ento
ele san JulláD de Vilatorta (Barcelona) del solar que a con
tinuación se 1n<Uca y que aquél donó al Estado mediante es
crltura otorpda con fecha veintidós de octubre de mil nove
don~ _te. CQI! clesllno· a la oonsll'ucclón de una .......
cuartII l"'!fB la G-.lla Clvt\:

80Iat ~ en lérlIlI!Io mun10lpal de Ilan Jullán de VilalOrta.
dAl 1,1_ lIoY 0IIltIVa<\a: llU forma 1!8 de un cua<lrllátero lne
¡¡uIar, ó!endO'llU e.nehura de C\lllI'<!I1ta metros Y llU profundidad
meclla talllbléU de <'UBl'enta metros. OCuPando la llUperllcle de
DIl\ ............... ~radoo: lJnda: Al frente o Norte, en
parte, CIllIII ,,<MIé~ lle\r1Iar mediante una fllJa de _o de
clncfI __ '" lDCbo. propia dB! Man¡UéII de VII1a1oqa y.
en __. o_.' la oaIIe éle Montaeny mediante fllJa de t>erreno
de la ODI!B lna$rlI. eI!. '&Uta que no sea ocUjllU\a por la Via
~ 1lIidÑ·... _ W'B paso Y toda att1> el.... de,.-vI*" por la lIIl<Ia qtJa lO ~bé; par la dereoh.. entrando
o PoI:llén\e, tambl6D con le11'eIloe de Ih finca matriz. d1l1ta1ldo
...~ _ m~ /oeI. eJe de la próxima -"e....a de lIaDauw, , por la~ U OrtetlW y por _ o M""'''''''''
_ ~ _ Jl(arQu60 de V'lUalon¡a..

ArtIculo lM!lIUIl ,-El cltado terreao deberá darse de ~a
~.:a~.~:n=I=O· InBOriblrse ~a rever-

Artlotili> 1:• ....Por el 1\IIlnlslerlo de Hacienda, a trBns
..~~ -... clllI ~trlmQnlo del Estado, se Ile.artm
a 101 $ÑIIl!!eI ~OI para la efectlvldlld de ouanto
se e en el p..- Decreto. , se aulDrlza al sellor De-
legado de Hacienda de BarcelQIl8, para que en nombre y repre
sentacilm del Estado otc:J!gu. la escritura pública de reversUIl,
en la. que se hará constar la formal declaración de la Coro
(JOr&llkIIi lII1IIIIeIpaI .. qul<ob revlerte. el bien!. de que. con la
.-.- ,. I 'Ón cItl _ 1l\l.Imo lI'Jl la al ....,ón de hecho
~. t • qu. "JI}."... se eneuent-ra. considera en-

~
U8 dereoh.oo. lIln que tenga .nllda que re-___ el por nlQlún conoepto derivado o rela:

- - 1& ÓIl, -..noción y reverolón de oquá\;..... dII -..ot _o d. d\oho Ayuntamiento todo< 101
'-de la _ , cItl la -.-ttura pllbUea en que ésta..-

Al! lo~o por el p_t.e Decreto. dlldo en Madrid a
.....~ cItl Junio de JJ>ll noveeientoa sesenta y nueve. "

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 14UU/IYti9, de 26 de junio por ei que Se
accede a la reversión .solfcttada por el Ayuntamien
to de Salúcar ae Barrameda (Cádiz) de un inmue·
ble donado al Estado para la construcción de una
fábrica ele torpedos.

El AYl.Ultamiento de Sanlúcar de Barrameda (Cadiz) clonó
aJ. Estado un 1nmueble en (,jicho término municipal, barrto· de
Bonanza, oon una extensión de una hectárea cuarenta áreas
y dieciséis centiáreas. La lndicada finca fué aceptada por es
crltura públ1ca de fecl1a tres de febrero de mil oc:hoc1entos
ochenta V dos se donó con el fin de construir una fábrica de
torpedos.

lSn su virt.ud, a propuesta del Ministro· de Hacienda y preVia
deliberaciÓIl del C0118eJo de MintatrQtl en su reunión del d1a
seis de Junio de mll novecientos sesenta y nueve, '

DISPONGO:

ArticUlo pr1mero.-Se ac<~e a la reversión al Ayuntamiento
de S&nlúca.r de Barrameda Wádiz) del inmueble donado por
esa Corpora.e1ón y aceptado por escritura pública de ·tres de
febrero de mil ochocientos 'ochenta y dos, sito en Sanlúcar de
Be.rrameda. barrio de Bonanza, ron una extensión de una hec
tárea cuarenta áreas y dieciséis centiáreas. y linda: Norte,
p1nal" del sefior Conde de Nieula; Sur, con navazo de MarlaJo·
sefa Vidal y Marta Josefa Rodríguez; Este. con el pinar del
repetido setior Conde de Niebla, y Oeste, con la via- férrea de
Bonanza a Sanlúcar. Inscrito en el Registro de la Propiedad
a favor del Estado, al folio clento veintiocho, tomo doscientos
ochenta y do.s, libro ciento sesenta y cuatro, finca cinco mil
cuatrocientas cuarenta y cinco. Inscripción primera. C~o 1n~
mueble no ha sido destinado a la construcción indicada.

Articulo sea'W1do..--.8e autoriza al señor Delegado de Hac1en·
da en Cádiz para que en nombre y representación del Estado,
otorgue la escritura pública de reversión. en la que se hará
conste,r formal declaración del Ayuntamiento a quien revierten
los bienes de que, con la entrega y recepci6n de estos últimos
en la s.:ltuaclÓtl da hecho y de derecho en que actualmente. se
encuentran, considera enteramente satIsfechos sus derechos, sin
que tengan nada que reclamar contra el Estado por ningún
concepto derivado o relacionado con la donación. conservación
y reversión de aquéllos y de -que se-rnn de su exclusivo cargo
todos los lastos de reversión de la escritura publica en que se
formalice.

Artloulo tercero,-Por el MinIsterio de Hacienda. a tra.vés
de la DirecciÓIl General del Patrimonio del Estado, se ll~varán
a cabo los trámites conducentes a la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Decreto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintiséis de .lunlo de mil novecientos sesenta y nueVe.

FRANCISCO FRANCO
81 .M1nll!1tro de H.aclenCla,

JUAN JOS. 'C8PIN08A SA.N MARTIN

•
ORDEN de 22 de mayo de 1969 por la que Se
aprtUba a la Entidad «Unión Previsora, S. A.»
(e-19B), la póliztl , nota técnica y far'!aa efel se
guro de Vida Entera sobre dos cabeeas a 'J'Timas
vitalicias 'JI temporales

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la Compafita de seguros «Unión
Previsora, S. A.». en solicitud de B.iprobación de la póliza, nota
téen1ca y tarifas del, seguro de Vida Entere. sobre dos cabezas
a PrUn8S Vitalict.as y temporales, y

Vistos los favorables informes de la Subdirección General
de 8eKuros de ese Centro directivo y t\ 'propuesta de V. L.

Este Ministerio ha tenido a bien aprobar la documentación
antes Uldicada para 8ll utiliZación por la «UnlónPrevisora. So
ciedad Anónima».

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y e!ectoa
Dios -guarde a V. L muchos afios.
Madrid, 22 de mayo de 1969.-P. D.. el Subsecretario. José

María Laton-e.

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro y Presupuestos.

ORDEN de 22 de mayo de 1969 por la que se
autoriza a la Entidad «Mutua MadrileM de TG','tÍs»
(M-84) para operar deftnitivamErnte en el '€U-tt1'O
de Accidentes Individuales de 'Ocupante. da Ve•
hículos.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de «Mutua Madrih:!fia de Taxis»
en solicitud de autorización para seguir operando en el seguro
de Accidentes Individuales de Ocupantes de Velúoulos, por ha
ber CK)IlelUfdo el pluo de un aflo para el que estaba &utol'izac4
según orden .ministerial de 30 de m.arzo de 1968, a cuyo ftIi
aaompafia la preceptiva documentación, y

VÜltos los favorables infonnes doe la Subdlrecaión GenenJ
de Seguros de es~ Centro directivo y a pr~uesta de V. 1..


